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CAUSA ESTADO

JUAN JOSÉ VELAY MARTíNEZ, Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Ordinaria, Ponencia Siete, del Tribunal de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 Y 105, de la Ley

~~: __~~_~~~~~:~:~~~~:-~;:~~t:~t~:p~~z~~~eAI;~~~_~~~-:;~~--~~~
interposición de algún medio de defensa por las parte~ ra de la

Sentencia de fecha veintiocho de febrero de d {'\- ~einticinco,
tomando en cuenta la última fecha de notificaci ' tes, feneció el

once de junio de dos mil veinticinco, sin que d s ta hecha el día de
hoy al Sistema Integral de juicios del Tribun cia Administrativa de

la Ciudad de México, Subsistema de Of~' ialía artes, se desprenda que
se hubiera hecho.- Ciudad de Mé~ ~ isiete de junio de dos mil

velntlclnco. ~ ~

VISTAla certificaciónque <!!II~e, SE ACUERDA: Con fundamento en el
artículo 427 fracción ~~~digo de Procedimientos Civiles para la

Ciudad de México~ ..a~ón supletoria a la materia en términos de

los dispuesto ~ar ulo _~~4a Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de ~~, E D~A_RA QUE LA SENTENCIA DE FECHA
VEINTIO ~ EBRER .DE DOS MIL VEINTICINCO, EMITIDA POR

ESTA A CAUSAD ESTADO.
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ACTOR:

AUTORIDJ\t>ES DEMANDADAS:
1. SEcRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
LA CllIDAD DE MÉXICO;

MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL PRESENTEJUICIO:
LICENCIADO DAVID LORENZO GARCíA MOTA.

SECRETAR10DEACUERDOS:
LICENCIADO JUAN JOSEVELAY MARTíNEZ

SENTE~CIA

En la Ciudad de México, a VEINTIOCHO
VEINTICINCO.- Vistos para resolver en definitiva los autos del
nulldad, sustanciado en la vía sumada, promovido por el

en contra de las autoridades demand
rubro, con fundamento en los artículos 96, 98, 150, 1 1 Y
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de Méxic
artículos 25 fracción 1,27 párrafo tercero, 32 frac" .
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Ad[lin¡
se!procede a emitir sentencia: ',,

io de

nto en los
emás aplicables
udad de México,

R ES U L T A N O O ~t"

1.1 Por escrito ingresado an.."...,VJINTICINCO, suscrito por la
entabló demanda de nulidaa;i?s~ñ~l'a

¡¡Hl~1 día OCHO DE ENERO DE DOS MIL

mo acto impugnado el siguiente:

N,({;"'!~ 1'<S'
3 a;:.'1)oa: ~ 10 oe: ,11'\0 :!'O?-' ¿m!:;Q:~ccr e: e AgE'"lte ROSA lSE_A VAL:._[ JiME!'F::Z

:S-eURI.ar~rt de C;;;ntl'i)i de "r' ránMc de
Méx,:;c re",,>ecto :.!.e¡ve-hictú-o con

f"r$':';:':i(,:.n ,:i;Jl Re-g¡arnt "!b 00 Tfé,0$m)~ !-~ce.cee ee Mé~,,"x; ',X>rl'Sistll'r4e er'

con oore-c de ctaca : }?2;8 oeeeoee-ve Üi¬ '' $<.;t¡ Secretar-a de i~ontfv( ue Tráasnc ,jt':

j'~pectc del v'!:'h:.;:;uif)con

a 22del mes oy de-! a~:) 2D2.4 i'm.:-'l;::t~ pye e
:;Gr. r-c-ercce p'aca ~)3::'QE ::e;x:nje~:tt'je 18 ce C.-Jfrt:;j! de Tf;;;!":.,¡~IJ
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'la D-14~~ ;:n!:ra,X'<¡f'a f;; {:,~abfie,;Ki(lpor I'Il ;;¡J'j(;1Ji;1

9 fm~::c&.;u dt,,; R-L-g<'if' t"t.)ce Tfd:r:-s~(} di? 1:" Cil.ldlr..'i ce W-'",-T:: cooeeeereee-
',t f.:i<.'1:';¡'<i.1 00 Sa-",;:~);' *d;;

AQit'"h~ BiRiANA ._iA-C"",A,,'¬ UtJE·::_;t<J?CfA

':::'·_r.::t;J.3:~úe ;3 ::: ,;{~?j{.~rte !·/ex_j;;", res,)¬ --~Qcel
;:*7',1.'.;:¡: Si..i;¡'":"">¬ 5!.ac.frdiiXtCt". ¡:.¡ e$~~1bl.Br,~;~~,P',""

ei lrrk'u!ü Ofr~e.c;6n!¡ ,~~if~Q¡;""0~r't: '.;,,'e ~"á:''.i<,tode- la O:JC',,;l<jdO? Ve:<lOO.C1)l"lsi!!t-ente (Ir
6, La ;f."5o:ucilÓr :o!"'-te-"",~d3er- --3fk~~3 'jeSane-o', fO¡¡(j

6. ~;; rt"wl:"¡:;:<,fI :;:{~r~et·,:;j:ser- :;? f.';o~~:Jce Sa~>t': ",.-;
A.~-eme- 5 glAI';A, JAGQtJEUNE. GA.R'C!A

tm' S'~1.Xt!ta<i*('J¡e t'.~t~

;;::..:;,:i,:l -¿'.:.,;'UtS;,j _r¡~';;~_;":'i-',a \) eS':ao}eüj;:¡ r":;,;
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2.- Mediante proveído de fecha NUEVE DE ENE.~ODE DOS MIL VEINTICINCO se
admitió a trámite la demanda, se ordenó emplazar a la autoridad demandada a
efecto de que emitiera su contestación, cargo}procesal que fue desahogada en
tiempo y legalforma dentro del término que p~ra tal efecto les fue concedido.

,.;-

'Ji:,'
3.- Mediante proveído de fecha TREINTA DE fNERO DE DOS MIL VEIN+ CIN
tuvo por contestada la demanda por la autoridad demandada, o.al'oficio

¡f
ingresado ante esteTribunal el díaveintlnue e de enero del año

4.- Con fecha DIEZ DE FEBRERODE DOS auto por el
cual se ordenó dar vista a las partes par formul términos de lo
previsto por los artículos 94, 141 Y 149 la Ley ticia ministrativa de la
Ciudad de México sin que estos se efec aran, qedo que no se presentó escrito
alguno. Se dio cuenta con las pruebas recidas PQ( [as partes y transcurrido el
término de Ley, quedó cerrada la instr ándose esta Sala para dictar
sentencia,misma que seemite en.\este

CON A N D O S:
&\!}lb'

1.-EstaTercera SalaOrdinaria es PETENTE para conocer del juicio citado al C>
rubro en términos de 19Sal'tí~ulos122 apartado A, fracción VIII,de la Constitución
Política de los Estados ·Unidós Mexi nos, 40 de la Constitución Política de la
Ciudadde México, 1o;aJracción I y 111, 5 fracción 1, 27 párrafo 111, 30, 31 fracción 1,
32 fracción VIII yXI, y demás aplicabl de la LeyOrgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa a dadsdeMéxico, a í como los artículos 96, 98, 100, 101, 102 Y
150 de la Leyge a Administrativ de la Ciudadde México.

abordar el análisis de la egalidad del acto impugnado, por cuestión
de técnic procesal, esta SalaOrdina estima conveniente precisarlo y acreditar
su existenCia.

Del análisis integral de las constancia que integran el juicio de nulidad número
TJ/III-1407/2025, se advierte que la pa e actora impugna: 1) la Boleta de Sanción
con folio número de echa veintiséis de octubre de dos mil
veinticuatro 2 la Boleta de Sanción n folio número de fecha
veintisiete de iulio de dos mil veintic

Sancióncon folio de fech
la Boleta de Sanción con folio
veinticuatro 6 la Boleta de Sancióncon fo io de fecha treinta uno
de mayo de dos mil veinticuatro, 7) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 8) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha treinta de julio de dos mil
veintidós, 9) la Boleta de Sanción con folio número de fecha trece
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de abril de dos mil veinticinco, 10) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha uno de marzo de dos mil veintiuno, 11) el FORMATO

MÚLTIPLEDE PAGOA LATESORERíAcon número de infracción y 12)
el FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA TESORERíAcon número de infracción

documentales públicas q~~ corren agregadas en copias constatadas
a fojas 7 a 18 del expediente en que se altúa.

,
Además, en el oficio de contestación ¡~ la demanda, el representante de las
autoridades demandadas reconoce la e1<istenciade los actos impugnados, tal y
como lo prevé el artículo 91 fracción I d~la Ley de Justicia Administrativa a Ciudad
de México; en consecuencia, al quedar; acreditada su existencia, se les otorga
pleno valor probatorio en atención a 10 1:>revistopor el artículo 98 fracción I de la
Ley antes citada. _,

Hecho lo anterior, debe señalarse que las partes pres~nta!on ¡~ exhibieron
pruebas consistentes en documentales, lnstrurnental" qe -.actüaclones y
presuncional en su doble aspecto legal y humart~t fTlisn;¡as que fueron
desahogadas por su propia y especial naturaleza.

llt-Prevlo al estudio del fondo del asunto este Órgauo'~Rlegiado analiza y resuelve
, las causales de improcedencia planteadas por la representante de las autoridades

demandadas, así como el sobreselrntenjs del.juiciq propuesto por éstas y las que
así lo requieran de oficio, en razón de s~<:uestióh de orden público y de estudio
preferente, de conformidad con el último párrafo del artículo 92 de la Ley de
Justicia Administrativa de la Ciudadd.e México.

,En su primera, causal de jmPfod~.dencia el C. Apoderado General para la
Defensa Jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de
México (fojas 29 y 31 vuelta de autos), aduce que debe dictarse el sobreseimiento

r:;a::;:~~:t:nj~:~:~_~ap~~zE~~eU~~~~:~~~n~~c~~ ~t::L~~~~~:~I~~ ~~
~OTIFICACIOÑES C¡~nES]f)RADOSELECTRÓNICOS,RESPECTODE LAS INFRACCIONES
AL REGLAMENTO'DETRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,CAPTADASMEDIANTE
SISTEMASTECNOLÓGICOS"publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
el seis de octubre del dos mil veinte, el cuál menciona en su artículo 82 fracción IV
que las _notificaciones realizadas por medios electrónicos surtirán efectos al
décimo sexto día, a partir del día siguiente a la fecha de publicación.

Dicha causal de improcedencia es INFUNDADA en virtud de que la autoridad no
refiere en ningún momento el lugar de publicación de las boletas de infracción
para su consulta correspondiente, así como la fecha de publicación de las mismas,
lo cual de acuerdo a las diversas disposiciones legales en materia de tránsito y del
proceso administrativo es indispensable para justificar el dicho de la autoridad
enjuiciada, por ende, la razón no le asiste a la parte demandada.

En la segunda, tercera y cuarta causales de improcedencia y sobreseimiento el la
autoridad demandada, manifestó esencialmente que el accionante no aporta
elementos de prueba que acrediten una afectación en su esfera jurídica al no
demostrar el nexo que le une con el vehículo involucrado en la comisión de la
conducta infractora.

Este Órgano Colegiado, considera analizar de manera conjunta las causales de
improcedencia expuestas, dada la similitud de los argumentos, por lo que una vez
analizadas se estima que son INFUNDADAS,en virtud de que el artículo 39 de la
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Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, establece que:

"Artículo 39. Sólo podrán lntervenlr en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.
En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico
mediante el documento que le otorgue la titularidad del correspondiente
derecho subjetivo."

De lo anterior, se aprecia que sólo podrán intervenir en el juicio de nulidad, las
personas que tengan interés legítimo en el mismo. En los casos en que el actor
pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá
acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia,
permiso, autorización o aviso.

De tal manera que a consideración de esta Salajuzgadora, es innecesario acreditar
en el presente asunto el interés jurídico, ya que atendiendo a las manifestaciones
y pretensiones de la promovente, en ningún momento mal"li.fiesta qlfe
pretenda realizar una actividad regulada con la sentencia q~e ~.mita,
supuesto indispensable, según lo previsto por el segundo párrafo q~Jar ulo 39
de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México; concluyéndose que es
inatendible la causal de improcedencia invocada. Sirve d]apQt? arlpanterior, la
jurisprudencia número 59 emitida por la Sala Superior cleH~ste Tribunal, en la
Tercera Época, con el rubro y contenido siguientes:

Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S.lj. 59
"INTERÉS LEGíTIMO. SI ÉN ELle O DE NULIDAD SE IMPUGNA UNA
MULTA, ELJUSTICIABLE~.ÓLO OBLIGADO A ACREDITAR EL. Si bien
es cierto que conforme a lo disp to en el segundo párrafo del artículo
34 de la Ley del TribUnaL q~ lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal, "en elcaso de que el actor pretenda obtener sentencia que le
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico
mediant:.Ja ?e~.~Oiente concesión, licencia, permiso, autorización o
aviso"; tambié es, que tratándose de la imposición de sanciones de
carácter económico, la demandante no está obligada a acreditar tal
int ' JlJtfdi~O, ya que en este supuesto el accionante no pretende
obte r boa sentencia que le permita realizar o continuar con una
actividad regulada por la ley, sino únicamente pretende se declare la
nulidad de la multa que le fue impuesta y que desde luego afecta su
es1[~rajurídica, es por ello que el justiciable se encuentra obligado a
demostrar que cuenta con un interés legítimo que le permita accionar
ante este Órgano jurisdiccional en términos del primer párrafo del
precepto legal antes mencionado."

Dicho lo anterior, a consideración de esta Sala juzgadora, la parte actora sí
acreditó su interés legítimo para promover el presente juicio en términos de lo
dispuesto por el referido artículo 39, ya que éste se acredita con cualquier
documento o medio legal idóneo que le permita concluir que efectivamente se
trata de la persona agraviada por los actos de autoridad que impugnan,
documentos que en el caso concreto son: 1) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinticuatro, 2) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha veintisiete de julio de dos mil
veinticuatro, 3) la Boleta de Sanción con folio de fecha veintidós de
julio de dos mil veinticuatro, 4) la Boleta de Sanción con folio de

..,
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fecha nueve de iulio de dos mil veinticuatro 5l la Boleta de Sanción con folio
de fecha ocho de junio de ( bs mil veinticuatro 6) la Boleta de

Sanción con folio de fecha reinta v uno de mayo de dos mil
veinticuatro 7l la Boleta de Sanción con bllo número de fecha
veintinueve de noviembre de dos mil veint fós 8l la Boleta de Sanción con folio
número de fecha treinta de il io de dos mil veintidós 9\ la Boleta de
Sanción con folio número ' oe fecha trece de abril de dos mil
veinticinco 10lla Boleta de Sanción con fa ro número de fecha uno
de marzo de dos mil veintiuno 11) el " ORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA
TESORERíAcon número de infracción v 12) el FORMATO MÚLTIPLE
DE PAGOA LA TESORERíAcon número de 1nfracción documentales
públicas que corren agregadas en copias s.J"nm.. pies a fojas 7 a 18 del e~~edie.nte en
que se actúa, que se emiten al vehículo fn placas número del. cual la
parte actora se ostenta poseedora, acorfle a la copia simple de la Tarjeta de
Circulación Vehicular, emitida a favor dema por el
Gobierno de la Ciudad de México, respelo del vehículo rito, documental
que corre agregada en copia simple a f~a 19 del expedi~nfe\en que se actúa
adminiculada con el original de la Póliza ~e Seguros de Automóviles con número
de póliza en los que se aprec~ que son ernitid9s respecto al vehículo
c~>nplacas número , y se desprerfpe el n rf;! dé la actora la

,documental privada q:i;.{ecorre regada en original a foja 20
dtl expediente que se actua; por tanto,:s~ estima que el accionante en el juicio al
rJbro, si cuenta con el interés legítirÍl.gipara p~omover el presente juicio de
n~lidad .• Sirve de apoyo a lo anterior, f~ Jurisprudencia aprobada por la Sala
Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día dieciséis de octubre de mil
novecientos noventa y siete, Iª cual ~Ltenor literal establece lo siguiente:

r~

\
j

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: $:SJJ¡¡?
INTERES LEG.ITIMO y FORMA DE ACREDITARLO. - Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indiréttamente los derechos de una persona
física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo,
~e configura el interés legltírno, que podrá acreditarse ante este
Tribunal con cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo
que compruebe fehacientemente que se trata de la agraviada."

no actualizarse en la especie las causales' de improcedencia invocadas por las
representantes de las autoridades demandadas, no es procedente sobreseer el
juicio; aunado a que no se advierte de la procedencia de alguna de las causales de
improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, o de alguna que deba ser analizada
de oficio en términos del artículo 70 de la misma Ley; de tal manera, se procede al
estudio del fondo del asunto.

IV.- La controversia en el presente juicio, consiste en determinar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el contenido del
Considerando 11de la presente sentencia, lo anterior en cumplimiento a lo
establecido en el precepto 98 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México.

V.- En cuanto al fondo del asunto, previo análisis de los argumentos vertidos por la
parte actora y previa valoración de las pruebas aportadas por las mismas y que
integran el expediente en que se actúa, que al ser documentales públicos hacen
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prueba plena, conforme al artículo 98 fracción I de la multicitada Ley de este
ÓrganoColegiado.

Esta Tercera Sala Ordinaria estima que le asiste la razón a la parte actora, en
apego a lo establecido en el artículo 100 fracciones II y III de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, sobre todo cuando señala
substancialmente en su primer, segundo, tercero, cuarto y guinto conceptos de
nulidad del escrito de demanda, visible a fojas 3 vuelta y 6 de autos, en el que
manifiesta que las boletas de sanción impugnadas están indebidamente fundadas
y motivadas, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 14 y 16 Constitucional,ya
que no reúnen los requisitos indispensablesque todo acto de autoridad debe de
contener para ser considerados como válidos; también agrega que las fotografías
agregadas a las boletas de sanción de ningún modo pueden ser idóneas para
acreditar que el actor incurrió en dichasfaltas.

Por su parte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA
SECRETARíADE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, aJr.ealizar
su contestación a la demanda, refiere que los actos impugnados están
debidamente fundados y motivados apegadosa la normatividad aplicaBle. .

Así, del examen y análisis de 1) la f;3oleta de Sanción conufoliÓ· número
de fecha veintiséis de octubre de dos milveinticuatro,>se advierte

que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo
9 fracción 11,del Reglamento de Tránsitq de la Ciudad lié A1~xlcó; de 2) la Boleta
de Sancióncon folio número de fecha veintisiete de julio de dos mil
veinticuatro. se advierte que la lnfraccíón que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 fraccipn 1I,.geIIJeglamento de Tránsito de la
Ciudad de México; de 3 la Boleta de anción con folio de fecha
veintidós de 'ulio de dos mil veint..icu < se advierte que la infracción que se
pretende imputar a la parte act~ra~sf(unda en el artículo 9 fracción 11,del
Reglamento de Tránsito de la.Cilidud '~México, de 4) la Boleta de Sanción con
folio de fecha nueveq~ j~liOde dos mil veinticuatro. se advierte que
la infracción que se pretende imputar ~·Iaparte actora, se funda en el artículo 11
fracción 11,del Reglamento de Tránsitoi·de la Ciudad de México, de 5) la Boleta de
Sancióncon foli~v de fec~a ocho de junio de dos mil veinticuatro. se
advierte que la infracción.que se preteriJe imputar a la parte actora, sefunda en el
artículo 9 fraffió(JU, del Reglamento. Tránsito de la Ciudad de México, de_§}_jg
Boleta de Sanción con.folio de fecha treinta y uno de mayo de dos
mil veinticuatro, ..se advierte que la infr~cción que se pretende imputar a la parte
actorar ...se funda en el artículo 9 fracCión 11,del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de.Mexi"éo, de 7) la Boleta de Sinción con folio número de
fecha veiatinueve de noviembre de dosmil veintidós.._seadvierte que la infracción

..' ,
que se pretende imputar a la parte actoja, se funda en el artículo 9 fracción 11,del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad CÍf México, de 8) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha teinta de julio de dos mil veintidós. se
advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, sefunda en el
artículo 9 fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, 9) la
Boleta de Sanción con folio número de fecha trece de abril de dos
mil veinticinco. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México; de 10) la Boleta de Sancióncon folio número de
fecha uno de marzo de dos mil veintiuno. se advierte que la infracción que se
pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; sin embargo, es de explorado
derecho y de sobra conocido que la obligación de las autoridades es en el sentido
de acatar el principio de legalidad consagrado por el artículo 16 de nuestra Carta
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Magna, mismo que no se agota con la sinf¡le cita de los numerales en que apoyan
su acto, sino que además, tal garantía ind~idual se hace extensiva al cumplimiento
de otro deber ser, que encuentra sustento en la imperiosa necesidad de que
dichas autoridades motiven legalmente $US proveídos, haciendo ver que no son
caprichosos ni arbitrarios; en la especie. las ahora responsables omitieron
expresar con precisión en los textos de Jbs actos de molestia combatidos, cuáles
fueron las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que
tomaron en consideración al resolver enla forma en que lo hicieron.

Esdecir, que en el presente caso a estudio, resulta patente la carencia de la debida
motivación de la resolución sujeta a debate, toda vez que las demandadas se
concretan a señalar en forma por demás escueta, que las supuestas violaciones
cometidas por la hoy actora consistió: en 11 la Boleta de Sanción con folio número

de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinticuatro. se indica que
la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VIA A. UNA VELOCIDAD
DE 60 KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA .VIALIDAD ES DE 50
KM/HR, ... ", en 2) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
veintisiete de julio de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora
consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA Á UNA VELOCIDAD. DE 54 KM/HR, siendo
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE50/<M/HR, ... ", en 31 la Boleta
dr Sanción con folio de ftcha veihtiocho de junio de dos mil
v,inticuatro. se indica que la conducta infrac~.?raconsistió en "...CIRCULAR POR
orCHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 51 KM/H&Y!5ierido que EL LIMITE PERMITIDO PARA
E$A VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... "; 4) la Boleta de Sanción con folio
db fecha nueve de julio de do~ mil veiA'ticuatro. se indica que la conducta
infractora consistió en "...INVADIR El ÁREA DE ESPERA PARA BICICLETAS O
MOTOCICLETAS, siendo que SE PI10HIBE A LOS CONDUCTORES DE TODO TIPO DE
VEHíCULOS DETENER SU VEHfcULOSOBRE UN ÁREA DE ESPERAPARA BICICLETAS O
MOTOCICLETAS, A MENOS QUE SE TRATE DEL USUARIO PARA EL CUAL ESTÁ
pESTINADO ... ", erl SIm;¡laBoleta de Sanción con folio de fecha ocho

~e junio de d?s llJ.ilveiQtic,uatro. se indica que la conducta infractora consistió en
"...CIRCULAR POR DICIIA VIA A UNA VELOCIDAD DE 59 KM/HR, siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", en 6) la Boleta de Sanción con
folio de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, se
indica que Iclconducta infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 56 KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 5,0 KM/HR, ... ': en 7) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. se indica que la conducta
infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 87
KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ",
en 8) la Boleta de Sanción con folio número de fecha treinta de julio
de dos mil veintidós. se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR
POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 71 KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO
PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ", 9) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha trece de abril de dos mil veinticincoL- se indica que la
conducta infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE 80 KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50
KM/HR, ... ", en 10) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
uno de marzo de dos mil veintiuno. se indica que la conducta infractora consistió
en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 80 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ": siendo que las
descripciones de las faltas no son suficientes, pues son absolutamente omisas en
el señalamiento exacto de las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de
las infracciones que llevaron a los Agentes de Tránsito a considerar que se había
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violado el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, esto es, si bien es cierto
indica diversas cuestiones en cada uno de los actos impugnados, también es cierto
que en ningún momento establecen de qué manera se realizaron las conductas
infractoras que supuestamente actualizan el supuesto legal que invoca en los
actos impugnados, aunado el hecho que en ningún momento precisa el número
de inmueble que podría tomarse como referencia de dónde y cómo es que se
cometieron las faltas que se atribuyen al vehículo sancionado; y los Agentes de
Tránsito, además de señalar sus números de placa en el contenido de los actos
impugnados, no establecen cómo se actualizan las hipótesis contenidas en dichos
preceptos legales, y que supuestamente se transgreden por la parte actora,
aunado a que no detallan de manera correcta y específica el funcionamiento del
instrumento tecnológico, puesto que con las fotografías no son suficientes para
acreditar las infracciones consistentes en exceder la velocidad en la vía primaria,
así como tampoco acreditan que invadió un área de espera para bicicletas o
motocicletas, como lo señalan.

Lo anterior es así, sin detrimento de lo establecido en el artículo 34 de lábey que
Regula el uso de la Tecnología para la Seguridad Pública del entonces . tr.ito
Federal, puesto que, tal y como lo establece dicho numeral, "El vi¡!lor de/li¡! ueba
tendrá alcance pleno sólo en cuanto a los hechos y circunstancias 09J~tiv()sque se
desprendan de la probanza obtenida por la Secretaría con el.ysO~e équipos o
sistemas tecnológicos"; de ahí que, de los actos impugnadossssé desprende
únicamente tres fotografías que se capturaron con"di~positivo .~!ectrónicoque es
empleado en apoyo en tareas de seguridad pública" si..Q>imanifestarseclara y
específicamente el procedimiento y gráfica de medición de velocidad, ni mucho
menos se acreditan las infracciones consistentes en exceder la velocidad en la vía
primaria, así como tampoco acreditan qUe invadió un área de espera para
bicicletas o motocicletas, como lo señalan, puesfo que con dichas fotografías
únicamente se demuestra la existencia,.. vehídrlo y la placa perteneciente al
mismo.

k""
Sin que esto baste para colmar u¡~ito de debida motivación, ya que en la
especie las enjuiciadas omitieron expresar con precisión en el texto mismo del
acto de autoridad c~mbatidó;~.uálesfueron las circunstancias especiales,razones
particulares o causéÍsi>jnmediatasque tomaron en consideración al resolver en la
forma precisada; tales coniOsi había señalizacionesy de qué tipo, en qué vía se
encontraba c~nduciendo, cómo era el funcionamiento del dispositivo electrónico,
cómo se cér~iorarOnde las conductas atribuidas, si las supuestas infracciones se
cornetleton Ca"l..d~lp o por causa de fuerza mayor, etcétera. En ese sentido, es
claro que.),~~senjuiciadas únicamente. se limitan a plasmar, diversas
fotograff~$ en el cuerpo de cada uno de los actos controvertidos sin
adecuar~()s debidamente al caso concreto, al omitir especificar las razones,
motivos y circunstancias especiales que tuvieron para considerar que las
conductas de la accionanteencuadrabanen los preceptos aludidos; requisitos que
son indispensables a fin de evitar que las autoridades emitan actos como los
impugnados de forma arbitraria. Tratando de manifestar que por medio de un
dispositivo se detectaron las infracciones; situación que deja en estado de
incertidumbre jurídica al gobernado ya que ante el desconocimiento del
funcionamiento del equipo utilizado para detectar dichas infracciones, no puede
crear convicción plena del hecho generador de la sanción atribuida, pudiendo
captarse las mismas fotografías únicamente con una cámara fotográfica que
también es instrumento tecnológico y que no obstante no es la idónea para
determinar la existenciadel acto generador de las sanciones.

Máxime que los Policíasde Tránsito fundamentan que la parte actora cometía
tales infracciones; pues no basta que se plasme el contenido del artículo del
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Reglamentode Tránsito de la Ciuda de México violado, sino que debe señalarse
qué conducta, particularmente, fue I cometida por la conductora y por qué con
ésta se adecuó a lo previsto en la rma en concreto. Pues si bien se citó un
fundamento legal no se específica I hipótesis a la que se refiere la conducta
cometida, debiendo existir una congr encia entre las circunstanciasque rodearon
la conductay los preceptosjurídicos.

Asimismo, tampoco establecen las sit acioneso causasparticulares con las cuales
se concluyan que realmente las imág nes que aparecen en cada uno de los actos
combatidos no sufrieron rnodiflcaciói alguna, además, no se precisa cuál de los
vehículosque se observan en las imáines contenidas en los actos impugnados es
el que comete la infracción a que sejefiere, pues en ellas se observa más de un
vehículo; dejando así al actor en completo estado de indefensión al nQ darle a

l
conocer los pormenores de los moti\f9s y la adecuación de los preceptos que se
supone violó, los cuales originarortf que las autoridades ministrativas lo~sancionaran. -t
Ahora, de las documentales preseqtadas por Iª,. parte. áEtora también se
desprenden 11) el FORMATOMÚLTIPLI DEPAGG..AL!,Ti?QRERíAcon número de

"'\l,'~,- infracción y 12) el FORMATOMÚLTlpEE·DEPAGOA LATESORERíA
, con número de infracción enJoscuales.la autoridad no fundamenta
1 ni motiva la razón de las infracciones" puestas a la actora, solo se menciona

como concepto de cobro "multa de t 'lQ:' yen los datos administrativos del
concepto que se paga se desprende el número de placas del vehículo el
cual la parte actora se ostenta poseedora, sin dar una debida fundamentación o
motivación de las infracciones..interpues~.

De lo narrado se conciuyéP( q los actos impugnados no cumplen con los
requisitos que todo acto de autoridad debe contener, es decir estar debidamente! " 'I fundados y mo~¡vos;+tontraviniendo lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del

ti multireferido Reglamen.~ode Tránsito de la Ciudad de México,así como el artículo
16 q~nstitucional, dO los razonamientos expresados suficientes para declarar
la nulidad de las resolucionesa debate.

Sirven pOyo al razonamiento vertido por esta Juzgadora, los siguientes
criteriosjurisprudenciales sostenidos por este Tribunal de JusticiaAdministrativa
de la Ciudadde México,cuyasvocesy textos, refieren lo siguiente:

"Época:Segunda
Instancia:SalaSuperior, TCADF
Tesis:S.S./J.11
SENTENCIAS. CITACiÓN DE OFICIO DE TESIS DE JURISPRUDENCIA EN
LAS.- Como de acuerdo con lo que determinan los artículos 192y 193 de
la Ley Reglamentariade los artículos 103Y 107Constitucionales, las tesis
de jurisprudencia sustentadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la
Nación y por los Tribunales Colegiados de Circuito de Amparo, son de
observanciaobligatoria tanto para losTribunales Federales,como para los
del Fuero Común, si las Salasde este Tribunal invocan de oficio en sus
resoluciones esas tesis, no obstante que ninguna de las partes las hayan
mencionado durante el juicio de nulidad, esto no implica que exista
suplenciaalguna de la demanda, ni que sealtere la litis planteada.
Tesis de jurisprudencia aprobada por la SalaSuperior del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión del 19 de
octubre de 1988.G.O.D.D.F.,noviembre 14,1988."
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"Época: Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S. S. 1
MOTIVACiÓN, SANCiÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO. Para cumplir con el
requisito de motivación previsto en la fracción 11inciso a) del artículo 38
del Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción deberá constar en
una boleta seriada autorizada por la Secretaría de Transportes y Vialidad y
la Secretaría de Seguridad Pública, en la que el Agente anotará una breve
descripción del hecho de la conducta infractora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no basta para cumplir con este requisito, que
el agente se limite a transcribir el precepto legal que considere infringido
por el conductor, sino que debe señalar las circunstancias de modo,
tiempo y lugar de la conducta infractora. G.O.D.F. 18 de noviembre de
2010."

En atención a lo antes asentado, esta juzgadora estima procedente DEC4\AAR LA
NULIDAD DE LAS RESOLUCIONESADMINISTRATIVAS IMPUGNADA~¡ co~t, 9~OY.o
en las causales previstas por las fracciones 11y III del artículo 190 de la .key de la
Materia, así como también procede que con fundamento en<el numétal 102,
fracción 111, primer y penúltimo párrafo del ordenamiento Jegalen cita, las
enjuiciadas restituyan a la parte actora en el pleno goce de J~.üsderechos
indebidamente afectados, quedando obligado el SECRETARIO DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE ME)<IQ¡Q,q¡1l dejar sin efectos la
Boleta de Sanción con folio número de fecha veintiséis de octubre
de dos mil veinticuatro, la Boleta de Sabcióndcor1folio \húmero de
fecha veintisiete de julio de dos mil veinticuatro,Ja· BOleta de Sanción con folio

de fecha veintidós de' io de dos.mil veinticuatro la Boleta de

Boleta de Sanción con folio de fecha ocho de junio de dos mil
veinticuatro, la Boleta de Sanción Con f~Ó0
mayo de dos mil veinticuatro, la BE>létagéSanción con folio número
de fecha veintinueve de.Qoviembre de dos mil' veintidós, la Boleta de Sanción con
folio número dé fecha treinta de julio de dos mil veintidós, la Boleta
de Sanción con folitrDúmero , de fecha trece de abril de dós mil
veinticinco, la Boleta de Sanción con follo número de fecha uno de
marzo de dos mil veintiurld, el FORMATGMÚLTIPLE DE PAGOA LATESORERíAcon
número dec..jnfnacci.ón , y \ el FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA
TESORESJAcon número de infracción 2) Solicitar a la Secretaría de
Movilia~d el} la Ciudad de México la cancélación de los puntos penalizados impuestos
con motivo..de./las infracciones contenidas en las citadas boletas, e 3) Informar a esta
Juzgadora la cancelación de puntos penalizados, acreditando legal y fehacientemente
que se hanCaejadosin efectos, tal y como se solicita en la pretensión del actor.

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente sentencia, se
les concede a las demandadas un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que
empezará a correr a partir de que quede firme este fallo, con fundamento en los
numerales 98 fracción IV, 102 primer párrafo, 150 y 152, de la multireferida Ley de
la materia.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100 fracciones 11y
111, Y 102 fracción 11 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, así
como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

,
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LUICIO EN VíA SUMARIA
JUICIO NÚMERO: Tj/III-1407/2025
ACTOR:

- 11-

PRIMERO. - No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestas en el Considerando 111de este fallo.

SEGUNDO. - La parte actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO.- Se declara la nulidad con todas sus consecuencias legales, de los actos
reclamados precisados en el Considerando 11de esta sentencia, quedando
obligadas las responsables a dar cumplimiento al mismo dentro del término
indicado en la parte final de su Considerando V.

CUARTO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a
la justicia, en caso de duda, las partes •.pueden acudir ante el, Magistrado
Instructor, para que les explique el contenido y los alcances de'
resolución.

QUINTO. - NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES
establecido en precepto legal 17 fracción 111de la Ley de"
la Ciudad de México y en su oportunidad archívese
y definitivamente concluido.

f-.sí lo resuelve y firma la,
$ecretaria de Acuerdos, ante¡

I~structor de la Ponencia
I

Justicia Administrativa de la Ci
GARCíAMOTA, ante el Se t
Martínez, que da fe.

Silva Olaya, Primera
temporal del Magistrado

exi.co, Licenciado DAVID LORENZO
Acuerdos. Licenciado Juan José Velay

J

aria de Acuerdos,ante la ausenciatemporal del Magistrado
la Ponencia Siete, Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de

Administrativa de la Ciudad de México, Licenciado DAVID
ZO GARCíA MOTA, de conformidad con el artículo 61 del

ReglamentoInterior del Tribunal de JusticiaAdministrativa de la Ciudadde
México, así como en lo dispuesto en los numerales 2 y 6 de los
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECENLOS CRITERIOS DE ACTUACIÓN DE LAS
PERSONASQUE OCUPANLASPRIMERASSECRETARíASDEACUERDOS,ANTE LAS
AUSENCIAS DE LAS y LOS MAGISTRADOS DE LAS SALAS ORDINARIAS
JURISDICCIONALES y ESPECIALIZADAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVADE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicados en la GacetaOficial
de la Ciudadde México,el día siete de mayo de dos mil diecinueve,

I

,e
./

LICENCIADO JUAN JaSE VELAY MARTíNEZ
SECRETARIODEAtUERDOS

NLH
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